	ANEXO ACUERDO DE SERVICIO

	Objeto: Prestar los servicios de agencia digital para el monitoreo de plataformas digitales y de difusión, garantizando la generación de métricas e interpretación de la data para la optimización estratégica de las campañas y acciones de comunicación del Fondo Nacional del Turismo, FONTUR. Además de realizar evaluación permanente a los contenidos institucionales publicados en el portafolio digital del Fondo como apoyo a la gestión de la estrategia de comunicación digital del patrimonio autónomo


	ACUERDO
	DESCRIPCIÓN
	MEDICIÓN
	PLAZO

	


Garantizar las condiciones y las actividades 
	1. 
2. 
3. 
4. 1. Monitorear los medios digitales, tales como Facebook, Twitter, Instagram, YouTube, TikTok, LinkedIn.
5. 2. Monitorear desempeño de las publicaciones de Fontur en sus diferentes redes sociales.
6. 3. Elaborar reportes sobre el desempeño de las redes sociales, identificando indicadores específicos en cada una de ellas y propuesta de mejora.
7. 4. Protocolo para manejo de crisis comunicacionales y/o emergencias en redes sociales
4
	  1.Alertas diarias 
2. Alertas semanales
3. Informes semanales y mensuales 
4. Informes semanales y mensuales
	


Para atender las solicitudes diarias/semanales o mensuales, según demanda de solicitud 

	





Garantizar los niveles de prestación del servicio
	


1. Disponer del equipo mínimo requerido de conformidad con lo estipulado en el contrato 
2. Mantener durante la ejecución del contrato los profesionales idóneos para atender las solicitudes requeridas por parte de la Dirección de Comunicaciones de Fontur.
3. Entregar los informes de impactos y resultados de las estrategias digitales y monitoreo de etiquetas con una periodicidad      mensual, en los primeros 5 días hábiles que se cumpla su ejecución.
4. Dar cumplimiento de lo acordado como valor agregado.
	
Mensual 
	





Mensual

	Nota 1: Ningún servicio y/o producto podrá ser facturado si no es recibido a completa satisfacción por parte de la supervisión.

	Nota 2: FONTUR podrá definir nuevos ACUERDOS DE SERVICIO de acuerdo con sus necesidades con el fin de garantizar la óptima prestación de los servicios y podrá ajustar los existentes de común acuerdo con el CONTRATISTA.

	
Nota 3: Si los ACUERDOS DE SERVICIO establecidos no reflejan la calidad del servicio requerido por FONTUR, estos deberán ser replanteados, validados y aplicados de común acuerdo entre EL FONDO y El CONTRATISTA. Para ello, los ACUERDOS DE SERVICIO y su forma de medición, podrán ser revisados periódicamente o cuando las necesidades del servicio así lo requieran.



